
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés  

 

Proceso EJECUTIVO 

Ejecutante BANCOLOMBIA S.A. Nit. 890.903.938-8 

Ejecutado OSCAR DARIO GUZMÁN HOYOS  

C.C. 15.725.813 

Radicado 05001 31 03 015 2023-00196-00 

Asunto Corrige Auto 

 
Revisada la solicitud que antecede, donde evidencia la apoderada de la entidad 
demandante error de digitación respecto del número de matrícula inmobiliaria que distingue 
el inmueble perseguido con medida cautelar en la presente ejecución, el juzgado procederá 
con la respectiva corrección conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE 

 
ÚNICO: CORREGIR el auto de fecha junio 21 de 2023 en su numeral primero que en 
adelante quedará así:  

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los derechos que le correspondan 

a OSCAR DARIO GUZMÁN HOYOS C.C. 15.725.813 sobre el bien inmueble distinguido con 

matrícula inmobiliaria 144-20743 cuyos linderos y demás características se dan por reproducidas 

en este proveído. Líbrese comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Chinu 

Córdoba, para que, de ser procedente, se efectúe la inscripción y a costa del peticionario, expida 

certificado de tradición del referido inmueble dando cuenta de ello… 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 
S.Q. 
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